




































 
Dictamen de Revisor Fiscal  a 31 de diciembre de 2022 

Fertilizantes Colombianos S.A. en liquidación 

Correo electrónico: olgalucia0426@hotmail.com - Celular: 3132288228 
Barrancabermeja, Santander / Colombia 

 

Barrancabermeja, febrero 13 de 2023. 

 

Señores. 

Junta Liquidadora  

Fertilizantes Colombianos S.A. en Liquidación. 

Barrancabermeja. 

 

1. Identificación de los Estados Financieros. 

 

He examinado los estados financieros de la empresa Fertilizantes Colombianos S.A. en liquidación, 

que comprende el Estado de la Situación Financiera, el Estado de Resultados y Estado de Cambio 

en el Patrimonio y sus notas explicativas al 31 de diciembre de 2022. 

 

2. Opinión. 

 

En mi opinión, los estados financieros de Fertilizantes colombianos S.A. en liquidación han sido 

preparados en todos los aspectos materiales, de conformidad con la Resolución 461 de 2017 de 

Contaduría General de la Nación, Marco normativo para entidades en liquidación, además de las 

directrices dadas por la Contaduría General de la Nación en las Resolución 224 de 2020, 

Resolución 225 de 2020, sus modificaciones y demás lineamientos impartidos por este ente, junto 

con las políticas contables de la existentes. 

 

3. Fundamentos de la opinión. 

 

He llevado a cabo mi auditoria de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria 

aceptadas en Colombia. Mis responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 

adelante. Soy independiente de Fertilizantes Colombianos S.A. en Liquidación de acuerdo con los 

requerimientos de ética aplicables a la auditoria de los estados financieros en Colombia y he 

cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. 

Considero que la evidencia obtenida me proporciona una base razonable para expresar mi 

opinión. 
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4. Responsabilidad de la administración y de los responsables de gobierno con los Estados 

Financieros. 

 

- La administración de Fertilizantes Colombianos S.A. en liquidación es responsable de la 

preparación, supervisión y correcta presentación de los estados financieros, de acuerdo 

con los lineamientos incluidos en las Resoluciones 461 de 2017, Resolución 224 de 2020, 

Resolución 225 de 2020, sus modificatorios y además directrices dadas por la Contaduría 

General de la Nación, junto con las políticas contables de la entidad. 

- La administración de Fertilizantes Colombianos S.A. en liquidación es responsable de 

diseñar, implementar y mantener el control interno necesario para la preparación y 

adecuada presentación de los estados financieros libres de incorrección material, bien sea 

por fraude o error. 

- La administración de Fertilizantes Colombianos S.A. en liquidación es responsable de 

seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas y de establecer estimaciones 

contables razonables en las circunstancias propias de la entidad. 

 

5. Responsabilidad del Revisor Fiscal en relación con los estados financieros, Sistema de 

control interno y evaluación del cumplimiento de aspectos legales y reglamentarios. 

 

Mi objetivo es obtener seguridad razonable de que los estados financieros están libres de 

incorrección material como consecuencia de fraude o error, y expresar un informe que contenga 

mi opinión. Es necesario mencionar que la seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin 

embargo, no garantiza que una auditoría realizada de acuerdo con las normas internacionales de 

auditoría aceptadas en Colombia siempre detecte una incorrección material cuando esta exista. 

Las incorrecciones suelen generarse en razón a fraude o error y son consideradas materiales si 

individual o conjuntamente afectan de forma considerable las decisiones económicas tomadas por 

parte de los usuarios de la información financiera. 

 

Como parte de una auditoría basada en normas internacionales de auditoría aceptadas en 

Colombia tengo la responsabilidad de ejercer mi juicio profesional manteniendo el escepticismo y 

los principios éticos que regulan la disciplina.  De igual forma mi deber se fundamenta en: 
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- Identificar y evaluar los riesgos de incorrección material de los estados financieros, diseñar 

y ejecutar procedimientos de auditoría que respondan a esos riesgos. El riesgo de no 

detectar una incorrección importante como consecuencia de fraude es superior que la 

resultante de un error, puesto que el fraude puede ser generado por omisiones 

intensionales, colusión, declaraciones falsas, falsificación o vulneración del sistema de 

control interno. 

- Valorar la pertinencia de las políticas contables utilizadas, la razonabilidad de las 

estimaciones y las respectivas revelaciones realizadas por la administración. 

- Evaluar la presentación general, la estructura, el contenido de los estados financieros, 

incluyendo las notas o revelaciones.  

- Obtener entendimiento del control interno para la auditoría para el diseño de 

procedimientos de auditora apropiados en las diferentes circunstancias. 

 

Con lo anterior, la información necesaria para cumplir mis funciones y con la evidencia obtenida, 

se me proporciona una base para expresar mi opinión sobre la adecuada aplicación de los 

principios contables y control interno por parte de la administración de Fertilizantes Colombianos 

S.A. en liquidación.  

 

6. Otros asuntos de énfasis. 

 

Los Estados Financieros de la entidad al 31 de diciembre de 2021, preparados bajo normas 

internacionales de información financiera aceptadas en Colombia, los cuales hacen parte de la 

información comparativa de los estados financieros dictaminados, fueron auditados por mí y sobre 

los cuales expresé mi opinión en marzo de 2022. 

 

7. Opinión sobre control interno y cumplimiento aspectos legales y reglamentarios. 

 

Con base en las auditorías y de conformidad a las normas legales vigentes en Colombia 

relacionadas con la función del revisor fiscal y su dictamen informo lo siguiente: 
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- La contabilidad de Fertilizantes Colombianos S.A en liquidación, de acuerdo con la política 

contable se lleva conforme a las normas legales vigentes y a la técnica contable para 

empresas en liquidación. 

- La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro se 

llevan y conservan debidamente; se observan medidas adecuadas de control interno y de 

conservación y custodia de los bienes de la entidad. 

- La empresa se encuentra al día de pagos de seguridad social correspondiente al año 2022. 

- Durante la vigencia del 2022, la empresa cumplió oportunamente con las 

responsabilidades tributarias, en relación con la retención en la fuente e impuesto sobre la 

renta y complementarios, reporte de información exógena, facturación y nómina 

electrónica.  

- Las operaciones registradas en los libros de contabilidad y los actos administrativos se 

ajustaron al plan de liquidación que se establece en el Decreto 008 de 2022 de la 

Gobernación de Santander.  

 

 

                      

Olga Lucía Salcedo Ardila 

Revisor Fiscal  

Tarjeta profesional 89664 - T 


